
Nº Ref.Portal de Contratación: 2655142

NIF/CIF PROVEEDOR DOCUMENTACIÓN A APORTAR

B85440550 ACUMED IBERICA, S.L.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: Documentación técnica indicada en la página 14 y 15 
del Pliego del Cláusulas Administrativas que rigen el expediente de 
contratación.

B82121666 KINETICS PLUS,S.L.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: Documentación técnica indicada en la página 14 y 15 
del Pliego del Cláusulas Administrativas que rigen el expediente de 
contratación.

B85841344 DIACEX SERVICIOS MÉDICOS, S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

B29060381 ZIMMER BIOMET SPAIN, S.L.U. Conforme documentación administrativa aportada.

A28218675 JOHNSON & JOHNSON S.A

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: Documentación técnica indicada en la página 14 y 15 
del Pliego de Cláusulas Administrativas que rigen el expediente de 
contratación.

B15205537 CMM S.L.U. Conforme documentación administrativa aportada.

B01521921 JEMED IMPORTACIONES

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: En el documento DEUC falta rellenar el apartado III:  
"Motivos de exclusión".

A58710740 PALEX MEDICAL, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

A83015370 MEDCOMTECH S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

B80609365 SUMINISTROS GENERALES SANITARIOS, S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

B62749064 CONMED IBERIA, S.L.U.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: Documentación técnica indicada en la página 14 y 15 
del Pliego de Cláusulas Administrativas que rigen el expediente de 
contratación.

B33680547 MBA INCORPORADO S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

B86117561 ARTHREX ESPAÑA Y PORTUGAL, S.L.U.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: 
- En el documento DEUC falta rellenar el apartado IV:  "Criterios de 
selección".
- Documentación técnica indicada en la página 14 y 15 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas que rigen el expediente de contratación.

A28123297 SMITH & NEPHEW, S.A.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: Parte de la documentación técnica indicada en la 
página 14 y 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas que rigen el 
expediente de contratación, por lo que se requiere envien toda la 
documentación técnica relativa a este expediente para evitar 
equivocaciones.

B82173451 STRYKER IBERIA S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

B65194805 PROTECTRAUMA, S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

A59077685 ORBIMED, S.A.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: Documentación técnica indicada en la página 14 y 15 
del Pliego de Cláusulas Administrativas que rigen el expediente de 
contratación.

B84831205 DC MEDICA SL.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: Documentación técnica indicada en la página 14 y 15 
del Pliego de Cláusulas Administrativas que rigen el expediente de 
contratación.

Getafe,  13 de diciembre  del 2018
EL PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

JOSE QUINTIN MONTERO FUENTES

En consecuencia, se concede un plazo de 5 días naturales desde su publicación en el Portal de la Contratación, para subsanar los defectos 
u omisiones reseñados ante la Mesa de Contratación. La documentación requerida se presentará  en el Servicio de Suministros del 
Hospital Universitario de Getafe (Carretera Madrid-Toledo km 12,5).

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato referido en el encabezamiento, 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, tras realizar la evaluación de la documentación administrativa se 
constata la conformidad, defectos u omisiones de la documentación presentada y se  ha acordado solicitar a las empresas que 

a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos u omisiones, observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto de referencia.
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